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CUSIPATA 04 DE ABRIL DEL 2O]9

)RDENAI'{ZA QUE A?RUEBA EL REGLAME:NTO PARA LA AUDIENCIA pÚAUC.4 »Et
INFORME DE TRANSFERE]\"1-1A A4UNICIPAL Y LO,S PRIMEROS lOO DÍAS DE GESTIÓI{ DE LA
MUNIC IPALIDAD DISTRITAL D E C USIPATA.

EL ALCALDE DE I-II MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CUSIPATA

VISTO

El acta de Sesión de Concejo Ordinario ¿le Ia Municipalidad Distrilal de Cusipata, defecha utatro de abril del
clos mil diecinueve, así mismo el informe N' 047-201?-OAJ-MDC/Q, presentado por el Abg. Ronald Guevara
Condori, Asesor Legal Interno, ingresado con él expediente administrativo de Secretaria General N" 182, de

los 100 días de Gestión

la Ley de Base,s de

capítulo II/, dil;¡t

ciudadanos a la infornmción púLtliccr, con las Ley, as[

y canales

autonomía

Que, de 2797.1 - Le7, OrtOnrru de Municipalidades en su Título XII,
artículo l48oseñala: que los Gobiernos Locales estas sujetos

a la transparencía ¡; sostenibiliclutl ii.scul y coilexos en su manejo de recursos públicos y que dichas

lqnormas constituyen un elenrcnt

ctccionar del Estado: ctsí

generación de confianza de la ciudadanía para el

qficiente de los recursos públicos;

\lo

Que, el artíatlo 40'de la [.ev Ot'gtinicct tle Municipulidades - Ley N" 27972, la Ordenanza Municipal es la

norma de carácter general de mayor.f ct'arquía en la eslructura normativa municipal, pttr medio de las cuales

se aprueba la organi:acíón inle ntu. t'c11rlación, admir:istración v supervisión de los servicios ptiblicos y las

materias en la que la municipalidcttl tiene cornpetencia normativa;

Que, la Le¡, ,¡n Transparent;it ),) A(ceso a la [nfot mación Pública - Ley N'27806, tiene por finalidad
prontot,er la irans¡tarencia de lo.s ;tclt¡s clel. Estadoy regtlar el derechofundantental del acceso a la informacíón

consagrado en el numeral 51 dei uñículo 2'de la Constitución Política del Perít;

Que, la Audiencia Ptiblicct ¡tara el informe de los 100 días de Gestión Municipal, es ttn espacio para el

infornte respectivo del estado anleriot'1t ctctual de la Gcstión Municipal, de particípación ciudadana en el que

las qutoridades informan púl¡licantcnt.c tt La población,sobre los Iogros, dificultacles y desafios de su gestión;

que se considera de intpofiancio 1tt»'c¡rrc los gobierno:: locales están obligados a promover la participación

ciudadana en Ia.forntulación, debatL: t' c oncertación de sus planes de desatollo y presupuesto y en la gestión

Pi
AS

+I

,,AÑo DE LA LUCHA CzNTRA LA CORRI-IPCIÓN Y LA IMPT]NIDAD''

ORDE|YANZA MT]IüCIP,AL N' OO4 -2 O 1 ,-MDC/O.

intereses población. de sus
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ptiblica; y para ntejor real.ización de estas Audiencias Ptiblicas, es necesario contar con un reglamento que

establezca pautas y los nrecanismos' .t seguir en l.as respectivas Audiencias Ptiblicas que llevará a cabo la

Municipalidad Distrital de Cusipata pora pronloyer,.fltcilitar la participación democrática y responsable de

las institttciones ptiblicas y privadas; así como de los cittdadanos de la Sociedad Civil;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 9o numeral 8), 39'y 40" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N' 27972, el Concejo Municipal Distrital de Cusipata, aprobó por UI'|ANIMIDAD la
jj siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL EL REGL,AMENTO PARA LA AUDIENCIA PÚNTIC¿ OOT
INFORME DE TRANSFERENCIA MUNICIPAL Y LOS PRIMEROS TOO DÍAS DE GESTIÓN

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CUSIPATA

ART\CULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para la Aucliencia Pública, del informe de los primeros

T 100 días

ículos

de Gestión Municipal de la Municipalidad Distrital de

y 02 Disposicione.s Complementarias y Finales, que forma

Cusipata, compuesto por VI Títulos, 2l

o
parte de la presente Ordenanza.

Pública
medianle la
ARTíCULO CUARTO.- EI{CARGAR a la Gerencia Municipal, Secretaria General, Oficina de Planeamiento

Presupuesto, Sub Gerencia de Desat'rollo Social y clemás áreas pertinentes; así como las Instituciones

de la presenle Ordenanza,y la Sociedad Civil que pat'licipe en el proceso, el

ARTíCALO OUINTO.- ENCARGAR A IA SECTC\ATíA General, la publicación de la presente Ordenanza, en su

mayor circtilación, así conto radtal tncnte ), en el periódico mural de palacio mnnicipal y a la oficina de

in/brmática.

REGíSTRESE,

a

a

endo sujetarse a los dispositivos legules vigentes.

Maza
DNI: toroTege

¿lLC.rLDE

"Comhromefílos hor un Cam6¡o Reshons'a64"

l-

CONFORMAR el informe de los cien días de gestión edil,

de la coordinación 1;

FACULTAR Audiencia

de los 100 clíus de aprobado


